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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

For un año..................... 17,50

Por seis meses........ 9,10

Por tres id..................... 4,90

SLSCBIClilN PARA FIERA ÜE LA CAPITAL-

Pesetas.

Por ub año................... 20
fot s*is meses.............. 10.66

Por tres i-i .. . <*

GOBiElLNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 79 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria de las Mercedes 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Aslúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Los Ordejones en los últimos dias de 
Julio último María López y su hija 
Francisca García, las cuales manifes
taron al marchar que iban á segar, 
según asegura Fausto García, esposo y 
padre respectivamente de la expresada 
Maria y Francisca, sin que hasta la 
fecha se sepa el paradero de estas, y 
cayas señas se insertan al pie, encargo 
á los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á averiguar la re
sidencia de las mismas y lo pongan eu 
conocimiento del Alcalde de dicho 
pueblo si llegase á conseguirse.

Burgos 19 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas de Maria López.

Edad 49 años, estatura corta, nariz 
larga, pelo negro, color quebrado, y 
viste á estilo del país.

Señas de Francisca García.

Edad 16 años, estatura mediana, 
ojos rojos, nariz regular, color bueno, 
y vestida al uso del país.

Habiendo desaparecido de la casa de 
Luis Palacios, vecino de Cardeflaji- 
meno, la criada del mismo Antonia 
Colina, natural de Ibeas de Juarros, 
cuyas señas se insertan al pie, encargo 
á los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á su busca y de
tención, poniéndola á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo (Cardeña) si 
fuere habida.

Burgos 19 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas de Antonia Colina.

Edad 19 aflus, estatura baja, pelo 
rojo, cara redonda con algunas pecas, 
viste de sayal y calza albarcas.

Según me participa el Sr. Coronél 
Teniente Coronél primer Jefe de la 
Guardia civil de esta prouincia, por los 
Guardias del puesto de Monasterio de 
Rodilla, y próximo á la casa Cuartel, 
fue hallado un bullo que contiene Jos 
efectos siguientes: una chaqueta de 
pana, una caja de jalea, media libra de 
dulces de anis, un bizcocho de maza- 
pan y una peseta en plata. Y como 
hasta la fecha no se haya presentado 
ninguna persona á reclamarlo, he. acor
dado se publique en el Boletín oficial 
de la provincia, por si de tal modo 
puede averiguarse quién sea el dueúo 

de los objetos expresados, pase á re
cogernos del Jefe del referido puesto, 
en cuyo poder se encuentran.

Burgos 20 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

(De la Gacela núm. 72.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo.Sr.: S. M. el Rey (q l>. g), 
de ocuerdo con lo propuesto por V. E., 
se ha servido disponer que el dia 1 .' 
del proximo Mayo den principio las 
oposiciones para cubrir las plazas de 
Oficiales segundos del cuerpo de Telé
grafos que existen vacantes, debiendo 
V. E admitir solicitudes hasta el 25 
inclusive de Abril próximo; en la in
teligencia de que dados principio los 
ejercicios, los opositores tienen la 
obligación de presentarse al Tribunal 
el día en que sean llamados, pues de 
no verificarlo perderán el derecho á 
tomar parle en las oposiciones, cual
quiera que sea. la causa que aleguen 
para disculpar dicha falta.

De Real orden lo digo á V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Otos 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
28 de Febrero de i 878. = Romero y 
Robledo. = Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE COBREOS 
Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la an
terior Real orden, se convoca á oposi
ciones para cubrir las plazas vacantes 
de Oficiales segundos del cuerpo de 
Telégrafos; admitiéndose instancias en 
la Dirección general hasta el 25 del 
pióximo Abril.

Los opositores deben reunir las con
diciones siguientes:

I .* Ser español mayor de 16 años 
y menor de 50.

2." No tener lacha legal ni impedi
mento físico para el desempeño de su 
cargo.

Para demostrar la primera acompa
ñarán á la instancia de petición la par
tida de bautismo legalizada y certifi
cada de buena conducta, y para la se
gunda sufrirán no reconocimiento por 
el Facultativo del cuerpo.

Los declarados aptos para lomar 
parle en la oposición serán examina
dos de las asignoturas que marcan los 
programas vigentes aprobados por Real 
orden d« 21 de Agosto de 1876 para 
el ingreso en la citada clase.

Madrid 7 de Marzo de 1878, = El 
Director general, Gregorio Cruzada 
Villaamil.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 19 de Marzo de 1878.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Perei San 
Milían y asistencia de los Sres. Bel- 
tran, Bustillo, Gallo y Aparicio, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Buñuelos de Bureba. — Laureano 
Hernaei, núm. I, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: pero resul
tando que este no cumple los 60 años 
hasta el 20 de Abril próximo, la Co
misión declara soldado á dicho mozo.

Román Palacios, núm. 2, alegó ser 
hijo de padre impedido y pobre: pero 
resultando que este no es pobre ea 
sentido legal, la Comisión acuerda de
clarar soldado á dicho mozo.

Fuenlebureba.—Ciriaco Gómez Bar
rio, núm. 2, alegó tener un hermano 
en el ejército: el Ayuntamiento le 



declaró soldado: la Comisión acuerda 
que justifique la existencia de dicho 
hermano para el 3 de Mayo próximo.

Ignacio Perez Cortazar, núm. 5, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado: 
la Comisión acuerda que justifique 
dicha excepción para el día 5 de Abril 
próximo.

Lences.—Juan Tudanca, mim 1, la 
Comisión le declara exento por haber 
justificado la excepción de tener un 
hermano en el ejército.

Ramón de la Fuente Mijangos, nú
mero 2, alegó ser hijo de padre impe
dido y pobre: el Ayuntamiento le de
claró soldado: la Comisión considera 
ejecutorio dicho fallo por no haberse 
apelado de él.

Pino de Bureba:—Domingo González 
López, núm. 3, la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de tener un hermano en el ejér
cito.

Carcedo de Bureba.—Benito Martí
nez de la Cerca, núm. 1, la Comisión, 
de conformidad con el diclámen emiti
do por el Tribunal médico de discor
dia, acuerda declararle útil: y en 
cuanto á la excepción alegada por 
dicho mozo de ser hijo de padre sexa
genario, la Comisión considera ejecuto
rio el fallo de soldado dictado por el 
Ayuntamiento por no haberse apelado 
de él.

Las Besgas.—Atanasio Prieto, nú
mero 3, alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró suplente: 
¡a Comisión, en visia de la manifesta
ción de los interesados de que el Alcal
de es padre del núm. 1, acuerda dejar 
sin efecto dicha declaración y que se 
verifique otra nueva sin lomar parte en 
ella ningún pariente ni interesado de 
los mozos, compareciendo nuevamente 
ante esta Corparacion el dia 3 de Abril 
próximo.

Barcina de los Montes.—Rafael Mi
randa Llanos, núm. 1, la Comisión le 
declara exento por haber justificado la 
excepción de tener un hermano en el 
ejército.

Estanislao Saiz Arnaiz, núm. 2, alegó 
mantener á una hermana huérfana: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión confirma dicho fallo por sel
la citada hermana mayor de 17 años 
y no estar impedida.

Cameno.—No habiéndose presenta
do el mozo José Alonso y Alonso, nú
mero 1, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 3 de Abril próximo 
con las justificaciones de la excepción 
que tiene alegada.

Monlaflana.—Domingo Cantón Orliz, 
núm. 2, no habiendo comparecido por 

hallarse enfermo, la Comisión acuerda 
que lo verifique el dia 5 de Abril 
próximo ó se remita certificación fa
cultativa jurada iel estado en que se 
halle.

Santa Gadea del Cid.—Lope Angulo 
Pinedo, núm. 5, la Comisión le de
clara exento por haber justificado la 
excepción do, ser hijo de viuda pobre.

Rublacedo de Abajo.—Juan Buezo 
Tuvílleja, núm. i, la Comisión de 
conformidad con el dictamen emitido 
por el Tribunal médico de discordia, 
acuerda declararle útil condicional
mente.

Puebla de Arganzon.— José Mendo
za Santa Maria, núm. 4, la Comisión 
le declara exento por haber justificado 
la excepción de tener un hermano en 
el ejército.

Oron.—Roque Vadilló, núm. 2, ale
gó tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que justifique la 
existencia ó defunción de dicho her
mano para el dia 3 de Mayo próximo.

Añastro. — Aniceto Fernandez La
dren), núm. 2, alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró soldado: la Comisión acuer
da que justifique dicha excepción para 
el dia 3 de Abril próximo.

Pancorbo.—No habiéndose presen
tado el mozo Segundo Val Martínez, 
núm. 1,1a Comisión acuerda que lo 
verifique para el dia 3 de Abril próc- 
slmo,siesque no ha sentado plaza, 
como se dice por los interesados, en 
cuyo caso se presentar;! certificado de 
existencia.

Santiago Calvo Clemente, núm. 4, 
la Comisión acuerda declararle exento 
por haber justificado la excepción de 
tener un hermano en el ejército.

Por igual motivo se declara exento 
al mozo Blas Colina España, núm. 5.

Bozóo.—Galo Escobillas Pozo, nú
mero 2, la Comisión le declara exento 
como hijo de padre impedido y pobre.

No habiéndose presentado el mozo 
Joaquín San Millan López, núm. 6, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 
dia 3 de Abril próximo.

Miraveche.—Rosendo Ruiz Fernan
dez, núm. 3, alegó tener un hermano 
en el ejército; y acreditada esta ex
cepción, la Comisión acuerda decla
rarle exento, confirmando el fallo de 
la corporación municipal.

Alvaro López Campo, mim. 4, alegó 
ser hijo de viuda pobre: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
confirma dicho fallo por no conceptuar 
á la madre pobre en sentido legal,

Satuilo Ruiz y Ruiz, mim. 8, no ha
biendo resuello el Ayuntamiento la 

excepción alegada por este mozo, la 
Comisión acuerda que lo verifique y 
que comparezcan nuevamente los inte
resados el dia 5 de Abril próximo.

Condado de Trevifio.—Felix Esliva- 
lez Ruiz, núm. 4, la Comisión acuerda 
que cubra plaza por hallarse sirviendo 
como voluntario en el ejército.

No habiéndose presentado el mozo 
Manuel Villanueva, núm. 8, la Comi
sión acuerda que lo verifique el dia 4 
de Abril próximo.

Narciso La Reina Gómez, núm. 10, 
alegó ser hijo de viuda pobre y te
ner un hermano en el ejército; y no 
habiéndose presentado, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 4 de 
Abril próximo con las justificaciones 
de dicha excepción.

Francisco Díaz Nazabal, núm. 11, 
la Comisión le declara exento por ha
ber justificado la excepción detener 
un hermano en el ejército.

Por igual motivo se declara exento 
al mozo Cipriano Martínez Perea, nú
mero 14.

Manuel Rojo, núm. 16, alegó ser 
hijo de padre impedido y pobre; pero 
habiendo este resultado apto para el 
trabajo, la Comisión declara soldado á 
dicho mozo.

Mauro Ozaeta Antia, núm. 18, no 
habiendo comparecido por hallarse en
fermo, la Comisión acuerda que lo ve
rifique el dia 4 de Abril próximo, ó se 
presente certificación facultativa jurada 
del estado en que se halle.

Felix Dulanto García, núm. 25, la 
Comisión acuerda que cubra plaza por 
hallarse sirviendo como voluntario en 
el ejército.

Eugenio Campo Larrauri, núm. 37, 
la Comisión acuerda que remita el Al
calde para el 4 de Abril próximo 
certificación en que se acredite que es 
Religioso profeso.

Angel Moraza Solazar, núm. 38, 
alegó tener un hermano en el ejército; 
pero confesando que tiene otros her
manos casados y que su padre no es 
pobre en sentido legal, la Comisión 
acuerda declararle soldado.

Villanueva del Conde.—Se acuerda 
que comparezca el comisionado el dia 
4 de Abril proximo con los mozos que 
no hayan sido declarados exentos sin 
reclamación, y que el Alcalde remita 
para dicho dia certificación literal del 
acta de alistamiento, sorteo y decla
ración de soldados.

Encio.—Leocadio Martínez Alonso, 
núm I, la Comisión acuerda quo cu
bra plaza por hallarse sirviendo como 
voluntario en el ejército.

Santiago García Calzada, núm, 5, 
la Comisión, on vista do que dicho 

moza se halla en Cuba, le concede de 
plazo para su presentación hasta el dia
3 de Mayo próximo.

Miranda de Ebro.—No habiéndose 
presentado el mozo Evaristo González 
Fuente, núm. 7, la Comisión acuerda 
que lo verifique el dia 4 de Abril pró
ximo.

Juan Anacleto Dulanto, núm. 8, la 
Comisión, de conformidad con el dic
té men emitido por el tribunal mé lico 
de discordia, acuerda declararle útil.

Victoriano Arbaizar, núm. 16, a'egó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que justifique dicha 
excepción para el dia 4 de Abril pró
ximo.

Evaristo Villodas Aguirre, núm. 32, 
la Comisión le concede de plazo para 
su presentación hasta el día 3 de Mayo 
próximo por hallarse en la isla de 
Cuba.

Santa María Rivarredonda.—Juan 
Francisco López Armentia, núm. 2, 
alegó ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento; y habién
dose apelado de dicho fallo, la Comi
sión acuerda que justifique para el dia
4 de Abril próximo la pobreza de un 
hermano casado.

No habiéndose presentado el mozo 
Tomás Torrecilla Busto, núm 6, la 
Comisión acuerda que lo verifique pa
ra el dia 4 de Abril próximo.

Jesús Torrecilla Carranza, núm. 7, 
la Comisión le concede de plazo para 
su presentación hasta el dia 5 de Mayo 
próximo por hallarse en la Habana.

Habiendo redimi lo su suerte á me
tálico los mozos Anselmo López y Ló
pez del cupo de Santa Maria Revarre- 
donda, Melquíades Martínez Salazar 
del de Bugedo, Andrés Aroaiz Fernan
dez del de Quintanaelez, José Tobalioa 
Guinea y Félix Martínez ürrea del de 
Miranda y Leandro Márroquin Busto 
del de Valluércanes, la Comisión acuer
da que se expidan en favor de los 
mismos los correspondientes certifica
dos de libertad.

Reemplazo de 1877.

Quintanavides.—Mareos Saez Alon
so, núm. 4, en el año último fue de
clarado soldado de la reserva como 
corto de talla; y habiendo resultado 
en esto dia con la legal, la Comisión 
acuerda que ingrese en caja y que se 
dé do baja A Nicolás Rarriooanal Lar
rea, núm. 7.

Con lo que so levantó la sesión sien
do las seis do la lardo.

Burgos Jh ile Mareo do 1878,=EI 
Vicepresidente, ulmén Porot San Mi- 
Han.sBi SeüroUrlo, Antonio Atpiroz,



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE MARZO DE 1878.

Relaman de tos ctMBpradwes de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 29 y 50 del presente mes.

L® que se amustia en este Metió oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán 

y expedirán l®s apremies á les veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.

Burgas 20 de Marra de 1878.=P. O., Pedro Ortega. -

Ntomitor® 

deO comprador.
Veóndaei.

Clase y nombre 

de las lincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Num. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Antonio Ñoñez ... .......... ' Rublacedo de Arriba... Tierras............. Clero.. 1440 Rublacedo... •............ .... 9 29 Marzo 52.50 7.*—605
Solero Bartolomé....... íilllfl.................................... Terreno....__ Propios 2075 Cueva de Roa................. 10 . 125 1867—156
Peni si» Garete.... ... . Cuevas de San Clemente. Tieras............... e 2150 Cuevas de 5. Clemente 9 » 500 »—258
Manuel Sagre*... ..... Quintani Illa Biopico........ » Clero.. 7255 Ouinlanilla................... 12 50 40 6.e— 478
Marcelino Fuente...... Briviesca........................ » • 1097 Cameno......................... • • 466 50 —479
El mísm® .. ................... J» » » 1086 O » • 1565 «•—480
El mismo............ - - - - - ® • D 1548 Quintana Bureba........... • » 187.50 —481
Luís San Juan Benito... Belorado................. ........ X» » 7568 Belorado.................. - 11 55,65 7.*-115
Timoteo García............ . Ages....................... . .. » » 8564 Agés .......................... • 59.50 »—449
José M. Garete........... . ¡Madrid______ _______ Mentes............... Propios 2417 Gumiel de! Mercado 5 • 6915 12— 76

Providencias judiciales.

JUZGADO DE I “ INSTANCIA

«fe Bergos.

D.. José Antonia de Parada y Mejía, 
Juez de primera instantia de esta 
Ciudad de Burgas y su partid®,

Por el presente cito, Item® y em
plazo á Braullfa de ¡¡a Iglesia y Pedro 
Don-ñas, natural este de Castrillo'de 
Murcia, hijo de Juan y de Polonia Bal- 
demoro, cuyas demás círamslancias 
personales y señas de las ropas que 
visten se ignuran, para que en el pre
ciso término de quince días, á contar 
desde la inserción dell presente ero el 
folletín oficial de esta provincia, en el 
de la de Bilbao y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en Ha Sala audiencia de 
este Juzgado á prestar la indagatoria 
que tongo acordada en lia causa que 
contra tos miisnws instruyo s®bre roto 
de varios efectos, y entre elfos una 
colcha de lana é hilo coro bandas ver
des, una manta de paño Astudilllo y 
una torra entre, cárdena, llamada pe
los, cerrada, á Francisco Martínez, 
molinero y vecino de Villllavieja, de 
quien son esposa la Braulia y criado 
Pedro, llevando además citada Braulia 
en su c«paflia una niña de tres años 
de edad, cuyo nombre se ignora, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo fes 
parará el perjuicio que baya lugar.

Por tanto en nombre de S. M. el Bey 
de España D. Alfonso XII (q. D. g-), 
ruego y encargo á todas las autorida
des asi civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busta y captura de mencionados 
sugelos y conducción á disposición de

este Juzgado con las seguridades debidas 
Dad® en Burgos á once de Marzo de 

mil ochocientos setenta y ocho.—José 
A. de Parada .=Por M. de S. Sria., 
José Bevílllla. 

_

JUZGADO DE I' INSTANCIA

de Belorado.

D. Francisco Camarero y Hernando, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Belorado.

Por b presente requisitoria bago 
sator: que en este mi Juzgado instruyo 
causa criminal sobre robo de vasos sa
grados que se expresarán de ¡a Iglesia 
parroquial del pueblo de Eterna en los 
dias veinte y seis al veintiocho de Fe
brero último, habiendo acordado en 
providencia de este dia expedir la pre
sente para que se proceda á ¡a busca 
y remisión á este Juzgado de los efec
tos que se dirán, así como á I > deten
ción y segura conducción ante el mis
mo de fas personas en cuyo poder se 
bailen, si no acreditan debidamente su 
legítima procedencia.

En su virtud ruego y encargo á las 
autoridades y demás agentes de la 
•policía judicial la práctica de las dili
gencias que para ello fueren precisas.

Dado en Belorado á doce de Marzo 
¡I de mil ochocientos setenta y ocbo.= 

Francisco Camarero.=Por su manda
do, Pedro Agustín.

Señas de los efectos.
Dos cálices con sus patenas, copa y 

patenas de piala, uno de ellos tenía la 
señal A en la peana, el otro amarillo, 
color dorado. Dos Imágenes de plata. 
Un copon de plata. Crismeras de plata. 
Un porta-viático. Dos candeleros de 
metal blanco para tres luces cada uno.

JUZGADO DE L' INSTANCIA 

de Britiesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Pedro Hermosilla, natural de 
Busto, y actualmente de ignorado 
paradero, para que en término de 
veinte dias comparezca ante este Juz
gado á declarar como testigo en causa | 
contra Aniceto López y otros vecinos' 
del mismo pueblo sobre lesiones á 
Melquíades Busto, pues de no compa
recer le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Briviesca á doce de Marzo 
de mil ochocientos setenta y ocbo.= 
Andrés González .Marrón.=Por man
dado de S. Sria., Braulio Sagredo.

JUZGA O DE i.1 INSTANCIA

de Caslrogeré.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,

llago saber: que el dia nueve de 
Abril próximo y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar en pública 
subasta en las puertas de este Juzgado 
la venia de los bienes raíces que le 
fueron embargados á Ignacio Hierro, 
vecino de Itero del Castillo, con moti
vo del pleito que sostuvo con su con
vecina Doña Gertrudis Diez, sobre 
mejor derecho á varias fincas que 
fueron embargadas como de la perte
nencia de D. Dámaso Cabezón, marido 
que fue de la Doña Gertrudis, cuyos 
bienes y tasación de los mismos son los 
siguientes:

Casa.—Una en la Plaza, surca en
trando derecha Julián Yagüez, izquier
da Daniel del Rio, trasera arroyo, y 
(rente la Plaza, lasada en 500 pesetas.

Tierra.— Una en Uleros, de dos 
obradas, surca saliente Domingo Cal
derón, mediodía G iorro, regañón Ma
tías Martínez, norte Ignacio Yagüez, 
lasa en 225 pesetas.

Otra á Trascoslaoa, file cuatro obra
das, surca saliente Feliciano ibañez, 
mediodía José Robledo, regañ o D. 
Pablo del Rio, roerle Manuel García, 
lasada en 450 pesetas.

Oirá en Palmedo, de dos obradas, 
surca saliente Victoriano Calleja, me
diodía Benito Hierro, regañón Ceferino 
Diez, norte Valdio, lasada en 175 
pesetas.

Oirá al arroyo del Prior, de tres 
eminas, surca saliente Mariano Calleja, 
mediodía D. Pablo del Río, regañón 
Matías Martínez, norte herederos de 
Benito Hierro, lasada en 75 pesetas.

Otra al Bajillo ó ios Carrizos, de 
cabida de Ires eminas, que ¡inda norte 
con tierra de D. Patricio del Rio, 
oriente arroyo, mediodía arroyo madre 
y poniente Varón de Velasen, lasada 
en 250 pesetas.

Otra á los Tusiífes, de tres eminas, 
que surca cierzo carrera, saliente D. 
Francisco Amor, mediodía Capellanía 
de herederos de D. Baltasar Puebla, y 
poniente de D. Patricio del Rio, lasa
da en 580 pesetas.

Otra al camino real, linda norte 
carrera del Prado, oriente D. Francis
co Amor, medioilia caminó real de 
Villaveta, y poniente herederos de 
Doña Eusebia Hilero, tasada en 500 
pesetas.

Viña —Una á la hermita de San Ni



colás, de seis áreas, linda norte Ha
cienda, oriente Nicanor Tolin, mediodía 
de Pedro Román, y poniente camino 
del Soto, tasada en 40 pesetas.

Bodega.—Una bodega á la subida 
de la iglesia, surca derecha escalera 
de la iglesia, izquierda Cayetano Ve
gas, trasera la iglesia y entrada ca
mino, tasada en 250 pesetas.

Tierra.—Una en Fuenlemudana, de 
dos obradas, surca saliente Feliciano 
Ibailez, mediodía arroyo, regañón val- 
dio, y norte D. Eustasio Escribano, 
tasada en 200 pesetas.

Majuelo.—Uno en el Rebollar, de 
tres cuartas, surca saliente camino, 
mediodía Matias Martínez, ábrego An
drés Abad, y regañón Gregorio López, 
tasado en 50 pesetas.

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de los que deseen interesarse 
en su adquisición, se fija el presente 
con la advertencia de que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles de su tasación.

Dado en Caslrogeriz á catorce de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.=Primitivo González del Alba. 
=Por mandado de S. Sria., Eustasio 
Escribano.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de 
primera instancia de la villa de Mi
randa de Ebro y su partido,

Hago saber: que habiendo cesado 
el dia diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis en el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido 
D. Juan Prado González, he acordado 
por providencia de esta fecha y á pe
tición del interesado hacerlo público 
por medio del presente edicto, qua se 
insertará cada seis meses durante tres 
años en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, de conformi
dad con lo que preceptúa el articulo 
doscientos selenia y siete del nuevo 
reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria, citando á los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra 
el expresado Registrador, para que lo 
verifiquen en el mencionado plazo, 
pues en otro caso, pasado que sea, se 
acordará la devolución de la fianza 
que prestó para responder del buen 
desempeño de su cargo.

Dado en Miranda de Ebro á veinte 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y siele.=Alberto Blanco Bohigas. = 
Por mandado de S. Sria., Cesáreo 
Nieva.

JUZGADO DE I / INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de 
primera instancia de la villa de Mi
randa de Ebro y su partido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Manuel Modrego 
Bolla, de treinta y dos años de edad, 
soltero, tejero, natural de Arandiga, 
vecino que fue de Tudela, á fin de 
que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de 
Navarra, se presente en la cárcel na
cional de este partido á oir la notifica
ción de la sentencia dictada en la causa 
que en el mismo se le ha seguido y á 
otros, sobre robo do dinero, caballe
rías y varios efectos la noche del cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis en el pueblo de Ogueta, 
Condado de Trevifio; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar, con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la Nación 
se sirvan dar las órdenes oportunas á 
los individuos que componen la policía 
judicial y agentes de las respectivas 
demarcaciones, á fin de que procedan 
á la busca y captura del referido Mo
drego Bolta, poniéndole en dicha cár
cel á disposición de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado por aulo de hoy 
á virtud de no haberse presentado los 
dias quince y último de cada mes, se
gún obligación apud acta consliluida 
al ser puesto en libertad provisional é 
ignorarse su paradero.

Dado en Miranda de Ebro á once de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.=Alberlo Blanco Bohigas.=Por 
mandado de S. Sria., Cesáreo Nieva.

Anuncios oficiales,

COLEGIO NOTARIAL DE BURGOS.

D. Norberto Blanco Costilla, Magis
trado de esta Audiencia territorial y 
Presidente del Tribunal de censura 
para los ejercicios de oposición á las 
Notarías vacantes en este Colegio,

Hago saber: que por decreto de 
este dia, dictado por dicho Tribunal 
en el expediente general formado para 
la provisión de las Notarías vacantes 
en Vitoria, Cabuérniga, Amurrio y 
Quintanapalla, se ha señalado el dia 
24 de Abril próximo y hora de las II 
de su mañana para dar principio á las 

oposiciones que con el objeto indicado 
se celebrarán en la Sala de sesiones de 
este Ilustre Colegio Notarial, en el cual 
estará de manifiesto, con anticipación 
de 50 dias contados desde el cuarto 
siguiente al de la fecha de este edicto, 
el programa que ha de servir para los 
ejercicios teóricos y prácticos.

Los aspirantes deberán presentarse 
en dicho local el dia y hora designa
dos para ser admitidos á dichos ejer
cicios por el orden de presentación de 
sus instancias.

Dado en Burgos á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Norberto Blanco y Costilla.=Tomás 
Giménez.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario, y 
que según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en la forma que á continuación 
se expresa.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niños.

La elemental incompleta de Taho
nera de Cerrato, dolada con 437 pe
setas SOcénlimos anuales, casa y retri
buciones, pagadas de los fondos muni
cipales.

La de Candue.la, con 275 id.
La de Vi I laproviano, con 125 id.
La sustitución de la elemental com

pleta de Vertabillo, con 312'50 id.

De niñas.

La elemental completa de Espinosa 
de Cerrato, con 416'75 id.

La id. incompleta de Magaz, con 
275 id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niñas.

La de nueva creación de Solórzano, 
dolada con 275 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de los fondos 
municipales.

La de id. de Villaverde de Trucios, 
con id.

La de id. de Caries con 250 id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Villafuer- 
le, dolada con 625 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de los 
fondos municipales.

La incompleta de Viloria, con 502 id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 8 de Marzo de 1878.= 
El Rector, Dr. J. M. Frias.

Anuncios particulares.

Felipe Sagredo y Oribe, Procurador 
de los Tribunales de la ciudad de Bur
gos y su partido, habitante en la calle 
de Lain-Calvo, núm. 58, piso 2.°, iz
quierda, tiene el gusto de ofrecer al 
público sus servicios, anunciando que 
se halla dispuesto á gestionar en todos 
los asuntos que ante dichos tribunales 
y en los demás centros públicos pue
dan incoarse ó se hallen pendientes, 
contando para la mas acertada trami
tación de los mismo con un Letrado 
del Colegio de esta Audiencia, que se 
encargará de la dirección de todos los 
expedientes y asuntos en que sea nece
saria su intervención.

Además de los asuntos indicados, 
ofrece dicho Procurador encargarse 
con especialidad de los referentes á 
expedientes de quintas, exhortes, cen
sos, dispensas matrimoniales y pagos 
que bajo cualquier concepto haya que 
realizar, tanto en las oficinas públicas 
del Estado como en las de la provin
cia, de activar y realizar la liquidación 
de pagos y percibo de haberes que haya 
de satisfacer el Estado ófparticulares, 
y de promover y gestionar la mas 
pronta resolución de toda clase de 
expedientes.

Horas de consulta: de 9 de la ma
ñana á las 3 de la tarde, y de 5 de la 
larde á las 8 de la noche, en la calle 
de Lain-Calvo, núm. 38, piso 2.“, iz
quierda.

Lo que tengo el gusto de ofrecer al 
público por si se digna utilizar mis 
servicios.=Felipe Sagredo Oribe. 5

Se traspasa el Almacén de vinos de 
las calles Canlarranas núm. 5, y Mo
neda: puede pasar á tratar el que 
guste con Bonifacio Salinas, en dicho 
Almacén. Asimismo se venden zafras 
para aceite, barricas para vino y otros 
efectos propios de dicho almacén.

Imprenta de la Diputación provincial.


